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DISPOSICIONES FINALES

Pdmera.-EI Consejo de Ministros aprobará por Decreto, a
prc.puesta del Ministro de Ob.ras Públicas y previo dictam"-'n
del Consejo de Estado, el Estatuto de FEVE. que será redactado
por este Organismo en un plazo no superior a un RÚO, a con
tar de la fecha de este Decreto-Iey_

Segunda.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes y comenzara a regir el día de su puhlica~

ción en el ..Boletín Oficial del Estado~, quedando derogadas to
das las disposiciones que se opongan al mIsmo.

Así Jodispongo por el presortte Decreto-ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecümto:J setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LFJJ[ 12/1972, de 29 de dickmbre. por
el que se modifica el Decreto rey· 2/1968, de 18 de
enero, y se establece un escalo?1anúehlo anual para
unificar el tipo del Impuesto sobre los Rendimiál.·
tos del Trabajo Personal aplicable a las retribu
ciones de los trabajadores manuales por cuenta
ajena y de los suboficiales, c!.ases de tropa y así·
milados, con el tipo general de este Impuesto.

La Ley diec'ocho/mil novecientos sesenta. y siete, de ocho
de abril, estableció un escalonamiento anual para la unifi
cación del tipo del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal aplicable a las retribuciones percibidas por .105
trabajadores manuales por cuenta ajena y por los suboficiales,
dases de tropa y asimilados de los tres Ejércitos, así como
los que prestando servicios en dichos E}ércítos tengan reco
nocida igual consideración.

El Decreto-ley dos/mil novecientos .sesenta y ocho, de die·
ciccho de en:-3ro, aplazó un año IJl¡. entrada en vigor de esté
precepto, disponiendo que a partl'f de uno de enero de- mil
novecientos setenta y tres las citadas retribuciones deberían.
pasar a tributar al catorce por ciento en vez deaI nueve
por ciento actual.

Para evitar que la unificación del tipo aplicable· a estas re
tribuciones, con el general del Impuesto, produzca una inci
dencia demasiago brusca sobre los titulares de rentas menos
elevadas, el presente Decreto-ley establece qUe se Heve a cabo
escalonadamente en varios afios, manteniendo para mil nove
ciN1tos setenta y tres, en C1Janto a lF\s re!ribucionesinferio
res a dos',::ienLf:s mil pesetas, el tipo actual del nueve por
ciento.

En su virtud, teniendo en cuenta las razones de urgencia
derivadas de la fecha de entr!lda en vigor del régimen estable
cido en el Decrcto--Jey dos/mil novecienlossesent.ay ocho, do
dit~ciocho de enero, a propuesta del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos
setenta y dos, en uso de la autorización ·que me confiere el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos
refundidos de las Leyes Fundamentales del Reino aprobadas
por Decreto de veinte de abril de mil novecientos ~3enta

y siete, y oída la Comisión a que se refiere el apartado uno
del artículo doce de la citada Ley;

DISPONGO,

Artículo primero. - Las retribuciones comprendidas entre
cien mil y doscientas mil pesetas percibidas por los corltrl
buyentes a que se refiere el artículo cuatro, uno, de la Ley
dieciocho/mil novecientos sesenta y siete; de ocho de abril,
co:r::dnuarnn tributando, durante mil novecientos setenta y tres,
por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal,
al tipo del nueVe por ciento. En mil novecientos setenta y
cuatro este tipo" se elevará al once por ciento, y en los años
po;"teriores se incrementará en un punto cada año hasta al
canzar, en mil novecientos setenta y siete, el catorce por
ciento.

Artículo seguncJo.-Cuando las retribuciones percibidas por
estos contribuyentes superen la cifra de doscientas mil pese~

tas tributarán al catorce por dento, respetúridose en todo caso,
el haber líquido que resulte de aplicar a doscientas mil p'~setas

el tipo de gravflmen determinado en el articulounterioT.
Artículo ter..::ero.-El presente Decreto-ley entrará en vigor

el día primero de enero de mHnovecientos setenta y tres, y
del mismo se dará cuenta inmediata a las Corl:es.

Así lo 1ispongo por el presente Doc,·eto-Iey, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY 13/1972, de 29 de diciembre, por'
el que se mod¡:[ica la administración institucion'll
de la Dirección General de Sanidad, del Ministerio
de la Gobernación, y se encomienda_ al Gobierno
la reestructuración de dicho Centro directivo.

Desde la publicacióJ de la Ley de Bases de Sanidad Nacional
de veinticinco de noviembre- de mil novecientos cuarenta y
cllutro, la estructura de la ,Dirección General de Sanidad y de
los diversos' Organismos autónomos a eBa adscritos, ha sido
objeto de sucesivas modificaciones ha.sta Hegar a su actual
organización establecida en el Decreto tres mil trescientos
cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
séis de diciembre, y el artículo primero del Decreto ochocientos
cincuenta/mil novecientos setenta, de ,veintiuno de marzo.

La experiencia acumulada en los últimos años pone de ·re
,je\'f:' la necesidad de' establecer un régimen económico-admi
nistrativo más ágil, adecuado alas actuales exigencias de fun
cirJnamiento de los- servicio? y, en consecuencia, aconsejacom
plelar las reformar ya introducidas o iniciadas, de acuerdo

·con lo previsto en el artículo veinticuatro del texto refundidQ
rle la Lé}' del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado _
por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/míl novecientos
setenta v dos, de. quince de junio, mediante un replantea·
miento de las estructuras de_ la Administración centralizada
e institucional y de la organización periférica de la Sanidad
NacionaL

Se hace neces"ario, a tal efecto, una disposición con rango
de Lev, toda vez que supone la creación de un nuevo Orga
nismo· autónomo en el que se integran otros existentes, la
modificación del régimen ecoIiómico y presupuestario de los
Centros sanitarios y establecimieIito hospitalarios de la Sani
dad Nacional y la reestructuración de cuerpos, plantillas' y
personal para adecuarlos a la nueva organización,

El nuevo Organismo autónomo que se crea viene dotado de
una agilidad especifica para· el progresivo desarrollo de sus
establecimientos hospitalarios--en forma acorde con los· prin
cipios que inspira la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiuno óe julio.,......y de los Centros sanitarios es
pedalizados, cuya potenciación e5 indíspensable para el debido
cumplimiento de los fines de la Sanidad Nacional,

La entrada en vigor de la Ley del III Plan de Desarrollo
Económico y Social y la conveniencia de contar con la nueva
estructura antes de la puesta en marcha del ejercicio econó
mico de mil novecientos setenta y tres, tl.con::ejan lá pronta
implantación de las referidas medidas,

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go~

bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento treinta
de la Ley de Procedimiento Aáministrativo,a propuesta del
Com:eio de- !'v'finistros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecíentos setenta y dos, en uso de las atri
buciones que confiere el artículo trece de la Ley Constitutiva
de las Cortes, textos· refundidos de las Leyes Fundamentales
del Reino, aprobados por Decreto de veinte de abril de mil
novecientos sesenta y siete, y ·oída la Ccmisiól'i a que se refiere
el apartado uno del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículoprimero.-Uno. Se crea, el Organismo autónomo
denominado "Adminietración Institucional de la Sanidad NU 4

donal., en el que quedan integrados el Patronato Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, el Patronato
Nacional de Asistencia Psiquiátrica, Gran Hospital de la Bene
ficencia General del Estado, Hospital del N"iIlo Jesús, Instituto
Oftálhlico Nacional, Hospital Nacional de Enfermedades In·
fecciosas, Instituto Nacional de Oncología, Instituto Leprológico
y Leproseria. Nacional de Trillo, Centro Nacional de Luch~

contra las Enfermedades Reumáticas, Centros Maternales y
Pediátrlcos, Hospitales Rurales y Centros de Urgencia depen
dient€5 de la Dirección General de Sanidad, Dispensario Cen'"
tral de RehabilitaCión e Instituto Español de Hematologfa y
liemoterapia y los Centros Nacionale"Sde Sanidad de Maja
dahondu.

Dos. Se podrán tambIén encomendar al citado Organismo
autónomo, en los casos, forma, candi<;iones y con los· efectos
que se seftafen en los respeCtivos Decretos de creación, los Cen
tros Comarcales y Subcomarcales de Sanidad y cualesqiuera
otros Centros Sanitarios o establecimientos hospitalarios cuya.
gestión correEponde a la Sanidad Nacional, de acuerdo con la
Ley de vointicinco de nbvíflmbre de mil novecientos cuarenta
y cuatro y demás di~pOsiciones vigentes.

Tres. El nuevo Organismo autónomo queda comprendido
en el apartado B del párrafo primero de la Disposición tran-


